
 

 

INSTITUCION EDUCATIVA CAIRO SOCORRO 
Nit. 809.009.013-1 

Dirección: Vereda CAIRO SOCORRO 
Municipio Purificación Tolima  

 

ACTA DE ADJUDICACION PROCESO RE-001-2023 

 

 Página - 1 - de 1 

  

 
ACTA DE ADJUDICACION PARA EL PROCESO DE CONTRATACION DE RÉGIMEN 

ESPECIAL No. RE-001-2023 DE LA INSTITUCION EDUCATIVA CAIRO SOCORRO DE 
PURIFICACION TOLIMA 

 
A los 4 días del mes de abril del año 2023, Se reunieron, JOSE RUPERTO REYES 
SERRANO, Rector de la INSTITUCION EDUCATIVA CAIRO SOCORRO Y EDILMA 
LOZANO QUIMBAYO, Pagadora, con el fin de adjudicar el proceso para Contratar: Servicio 
de hosting, dominio, página web y computación en la nube (Programa plataforma de notas y 
aplicativo móvil para el año 2023 con los módulos académicos, estadísticos, seguimiento y 
comunicación) don duración de todo el año 2023.  Copias impresas de cada período, informe 
final, libro de registro para 200 estudiantes, dejando constancia del cumplimiento de los 
Requisitos Habilitantes, se adjudica el contrato por parte del Rector de la Institución 
Educativa, a la Proponente DIANA MARIA ZULETA MARTINEZ con NIT No.65.737.036-5, por 
valor de: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000,oo) M/CTE. Se designa 
como Supervisor del presente contrato a: Jaime Daniel Solórzano Ramírez c.c. 93.202.605 – 
Auxiliar Administrativo Grado 8 de la Institución Educativa, o quien en el futuro haga sus 
veces quien tendrá entre otras funciones las siguientes:1) La vigilancia y control de la 
ejecución del Contrato. 2) Hacer recomendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con 
respecto a la ejecución del contrato. 3) Expedir certificación de cumplimiento a satisfacción de 
los servicios prestados, si fuere el caso.4) Allegar a la carpeta de pagaduría toda la 
documentación original que se genere en relación con el contrato.6) Velar por su liquidación 
dentro del término legal.   

 
 
Para los fines pertinentes, Dado en Purificación Tolima a los 4 días del mes de abril del año 
2023. 
 

 

 

 
JOSE RUPERTO REYES SERRANO  

RECTOR – ORDENADOR DEL GASTO 


